
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto: Ordena Remitir Oficio   

Proceso:   Ejecutivo Prendario  

Demandante: José Miguel Jaramillo Jaramillo  

Demandado:  David Alexander Quintero Rodríguez  

Radicado: 63001-31-03-003-2011-00131-00 

 

Febrero  nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo el informe de vehículos inmovilizados remitido 

por el Parqueadero Cruz se identificó el rodante de placas VIZ 645 

como perteneciente a este proceso, mismo que fue objeto de 

terminación por desistimiento tácito mediante auto de fecha 18 de 

julio de 2018, ordenándose en esa oportunidad el levantamiento 

de la medida cautelar de embargo que pesaba sobre aquel, así 

como su entrega inmediata. 

 

Sin embargo, consultado el expediente se tiene que el oficio 

2266 librado el 26-07-2018 (fl 266 fte), con destino al Parqueadero 

Cruz, no fue retirado por la parte interesada, razón por la que se 

ordena oficiar nuevamente al referido establecimiento a fin de que 

proceda con la entrega del vehículo de placas VIZ 645 en favor de 

la parte ejecutada. 

 

Infórmese en el oficio a librar los datos de contacto que se 

lograron extraer de las partes a saber: Ejecutado David Alexander 

Quintero Rodríguez: Manzana 7 casa 10 Barrio Laureles del 

municipio de Quimbaya, teléfono 3122602372. Apoderado de la 

parte ejecutante: Jairo Alexander Castañeda Barrios: Calle 21 # 

64-46 Oficina 604, teléfono 3136360263. 

 



 
 

A 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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